
 
 
 

INFORMATIVO MATRICULAS 2026 
estudiantes que pertenecen actualmente al colegio 

PROCESO DE MATRÍCULAS ONLINE 
 

 

 

 

PARA QUE REALICE UNA MATRÍCULA RÁPIDA  

Y EFECTIVA DEBE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 
 
 
1.-Ingresar a la página web www.fullcollege.cl y actualizar datos personales (teléfonos, mail, direcciones) 

de cada estudiante, madre, padre, apoderado, apoderado 2 y de emergencia.     Se enviará por 

NOTASNET, instructivo con el paso a paso. Los apoderados que requieran restablecer su contraseña 

deben escribir al mail a contacto@colegioaltacumbre.cl, indicando nombre y curso del estudiante  

 
 
2.-Responder ficha médica del estudiante 2026, el link se enviará por NOTAS NET 
 
 
3.-El contrato de prestación de servicios 2026 se enviará por NOTAS NET. 

 

INDICACIONES DEL CONTRATO: 

a) Es un contrato por alumno 

b) Se debe descargar, Completar y firmar 

c) Escanear o tomar fotografía y 

d) Luego enviar el contrato al mail que se detalla a continuación, indicando en el asunto el nombre 

completo y curso del estudiante año escolar 2026.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colegio Alta Cumbre, informa a la comunidad cronograma y aspectos generales del procedimiento de 

matrícula año académico 2026.  Este proceso se llevará a cabo de manera online, entre el lunes 15 de 

diciembre desde las 08:00 hrs. y el viernes 19 de diciembre hasta las 14:00 hrs.  

http://www.fullcollege.cl/


 
4.-Nómina de mail para realizar matricula online: 
 

 

Mail de matrículas Curso que le corresponderá el año 
2026 a su hijo/a. 
Recuerde que cada curso 
mantendrá el nombre del volcán 
asignado hasta que termine cuarto 
medio 

 

terceroycuartomediomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Tercero Corcovado 
(b)Tercero Laguna del Maule 
(a)Cuarto Chaitén 
(b)Cuarto Rano Kau 
 

primeroysegundomediomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Primero Nevados de Chillán 
(b)Primero Parinacota 
(a)Segundo Kepuche 
(b)Segundo Láscar 
 

septimoyoctavomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Séptimo Lanín  
(b)Séptimo Cay 
(a)Octavo Antuco 
(b)Octavo Copahue 
 

quintoysextobasicomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Quinto Quetrupillán 
(b)Quinto Nevado de Longaví 
(a)Sexto Osorno 
(b)Sexto Lonquimay 
 

terceroycuartobasicomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Tercero Tupungatito 
(b)Tercero Carrán 
(a)Cuarto Quizapu 
(b)Cuarto Calbuco 
 

primeroysegundobasicomatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Primero Planchón 
(b)Primero Tinguiririca 
(a)Segundo Puyehue 
(b)Segundo Hornopirén 
 

kindermatriculas2026@colegioaltacumbre.cl (a)Kínder Hudson  
(b)Kínder Llaima 
 

 
 
5.-Una vez que el establecimiento verifique los pasos indicados en los puntos 1, 2 y 3 el apoderado 
recibirá un mail indicando que su matrícula ha sido exitosa. 
 
6.-En el caso de faltar alguno de los pasos indicados en los puntos 1,2 y 3, el apoderado recibirá un mail 
indicando lo faltante.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



             El CENTRO DE PADRES Y APODERADOS, es la entidad representativa, en el CONSEJO ESCOLAR, por lo  
             tanto; es el conducto regular para la participación de los padres y apoderados. 
 

Nuestro Proyecto promueve la participación de la familia en la propuesta de ideas y en actividades que 
benefician a sus hijos/as, por eso les solicitamos formar parte del Centro de Padres, ya que es en esta 
instancia donde usted puede contribuir al desarrollo de los estudiantes, por lo antes dicho le 
solicitamos depositar en su cuenta, lo que lo hará socio de inmediato. 
 

*VALOR DEL CENTRO DE PADRES Y APODERADOS $12.000.- anual por familia 
Datos para transferir: 
Nombre: Centro de Padres y Apoderados colegio alta cumbre 
RUT N° 65.052.576-0 
Cuenta vista – Chequera electrónica  
N° CTA.: 425-7-151305-1 
Banco Estado 
Mail CGPA@COLEGIOALTACUMBRE.CL 

Se solicita a los apoderados que envíen su comprobante de transferencia al mail indicado y en el asunto 
indicar nombre y curso del estudiante.  
 
 
Por otra parte, el Centro de alumnos se esfuerza en realizar encuentros y actividades para incluir y 
motivar la participación comunitaria de su pupilo.  Las actividades están pensadas para aportar al 
desarrollo de sus hijos/as.  Le rogamos hacer un aporte voluntario en la siguiente cuenta.  
 
*VALOR DEL CENTRO DE ALUMNOS; Aporte voluntario 
Datos para transferir:  
Nombre: Centro de Alumnos CAC 
RUT N°6.969.273-7 ó 17.509366-4 
Cuenta de Ahorro 
N° CTA.: 202510433628 
Banco Coopeuch 
Mail CENTRODEALUMNOS@COLEGIOALTACUMBRE.CL  
Se solicita a los apoderados deben enviar el comprobante de transferencia al mail indicado y en el asunto 
indicar nombre y curso del estudiante.  
 

             Cada Padre, Madre y/o Apoderado tiene la obligación de instruirse acerca del Proyecto Educativo 
Institucional y sus Reglamentos, ya que éstos son las bases que rigen todo el accionar de nuestra 
institución; que por lo tanto si matricula a su hijo/a en nuestro colegio es porque está de acuerdo con 
estos principios institucionales y apoyará participando y colaborando en la formación de nuestros 
estudiantes. 
Le invitamos a revisar nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), Reglamento Interno Institucional 
(Reglamento de Convivencia escolar y Protocolos Internos) y Reglamentos de Evaluación que se 
encuentra en la página web del colegio, uno de los medios oficiales, www.colegioaltacumbre.cl 
 

Importante: 
El estudiante que no sea matriculado según nuestro calendario de matrículas perderá su cupo en el 
colegio, conforme así está estipulado en el procedimiento del Sistema de Admisión Escolar SAE, del 
Ministerio de Educación. 
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